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CalafeU. 13 de julio de 1992.-El Secrelario.-V.OB.o; El Alcalde.
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Valencia, 13 de octubre de 1992.-El Rector, Justo Nieto Nieto.

53/92. Area de conocimiento: «Biologia Vegetal~_ Departamento:
Biología Vegetal. Perfil docente de la plaza: BotAnica Agrícola (Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos). Clase de convocatoria:
Acceso. Número de plazas: Una.

54/92. Arca de conocimiento: tc:Genetica». Departamento: Biotec
nología. Pertil docente de la plaza: Genética Agrícola y Mejora Genética
Vegetal (Escuela ~..ecnica Superior de Ingenieros Agrónomos). Clase
de convocatoria: Acceso. Número de plazas:: Una

55192. Area de conocimiento: .:Construeciones Arquitectónicas».
Departamento: Construcciones Arquitectónicas. PerfIl docente de la
plaza; Construcción III: TecnoIogia, Estados Limites y Elementos
Estructurales de Hornligón AnnadO. Patología de la Edificación (Es
cuela Técnica Superior de Arquitectura). Clase de convocatoria: Acceso.
Número de plazas: Una

Catedráticos de Universidad

ANEXO 1

26 de septiembre, según la categoria de la plaza Y clase de concurso.
Cuatro. Quienes deseen tomar. parte en el concurso remitirán la

correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Politécnica de
Valencia. por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte dias hábiles,
a partir de la publicación de esta convocatoria en el .:Boletin Oficial
del Estado», mediante instancia. según modelo anexo número IL debi·
damente cumplimentada. por cuadropücado ejemplar.

Además. deberán adjuntar focotopia del documento nacional de
identidad y fotocopia compulsada del titulo requerido según el cuerpo
al que se concurse.

Los aspirantes deberán abonar, mediante transferencia a la Caja
de Ahorros de Valencia. sucursal 724. número de cuenta
07243100033835. «Universidad Politécnica de Valencia·Tasas», la can
tidad de 1.500 pesetas en· concepto de derechos (400 pesetas por for
mación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen), es~
cificando el nombre y apellidos. número de carné de identidad y plaza
a la que se concursa. con indicación del número. El resguardo de
la transferencia deberá unirse a la solicitud que se presente para par
ticipar en el concurso.

Cinco. Fmalizado el plazo de presentación de soücitudes, el Rector
de la Universidad Politécnica de- Valencia. por cualquiera de los prlr
cedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,
remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y exclui
dos. con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución
aprobando la üsta de admitidos y. exciuidos. los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince dÍa~ habiles.
a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación de admi
tidos y excluidos.

Seis. Con una antelación mínima de qUince dias naturales. el Pre
sidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha, hora
y lugar del acto de presentación.

Siete. En el acto de presentación, los concursantes entregaran al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos
9.° y 10 del Real Decreto 1427/1986, que modifica parcialmente al
Real Decreto 1888/1984.

Ocho. El candidato propuesto para la provisión de la plaza deberá
presentar en el Registro General de la Universidad Politécnica de Valen
cia. en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Camisón. por cualquiera de los medios señalados en
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los síguientes
documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certiftcaci6n médica oficial de no padecer enfennedad ni defec
to fisico o psíquico que le impida el desempeño de las funciones corres
pondientes a Profesores de Universidad,. expedida por la Dire~ción
Provincial o Consejería, según Proceda. competentes en matena de
sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado. Institucional o Local. ni de las Administraciones
de las Comunidades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario,
y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública

Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos. debíendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan. acreditativo
de su condición de funcionario, y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

De acuerdo con el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo. las
Comisiones encargadas de juzgar están clasificadas en la categoría pri
mera, según lo dispuesto en el artículo 33.2 y anexo IV del citado
Real Decreto.

CORRECCIONde errores de la Resolución de 12 defebrero
de 1992. del Ayuntamiento de Mora d'Ebre (Tarragona).
por la que se anuncia la oferta de empleo público para
/992.

24347

24348 CORRECC/ON de errores de /a Resolución de 6 de marzo
de 1992. del Ayuntamiento de Calafel/ (Tarragona). por
la que se anuncia la oferta de empleo público para 1992.

Advertido error en el texto remitido -para su publicación de la men
cionada Resolución (<<Boletin Oficial del Estado_ número 144. de fecha
16 de junio de 1992. páginas 20215 y 20216). se transcribe a con·
tinuación la oportuna rectificación: •

Donde dice: «Plaza de Alguacil, Escala: Administración Especial.••
debe decir. llPlaza de Alguacil.(:onserje. Escala: Administración Gene·
rabo

24349

Advertido error en el texto remitido pÚa su publicación de la men
cionada Resolución. inserta en el «Boletín Oficial del Estadmt número
75. de fecha 27 de marzo de 1992. página 10408. se tnmsenbe a
continuación 1& oportuna rectificación:

Donde dice; «Escala: Administración Especial. Subesca1a:: Técnica.
Clase: Técnico Superior. 1 Técnico Supenor.•• debe decir. «Escala:
Administración Especial. Subescala; Técnica. Clase: Técnico Superior.
1 TécIÚco de Administración LocaL:..

Mora d'Ebre. 9 de julio de 1992-E1 Secrelario.-VIsto bueno: El
Alcalde.

.ADMINISTRACION LOCAL

UNIVERSIDADES
RESOLUCIONde 13 de octubre de 1992, de la Universidad
Politécnica de Valencia, por la que se convoca a concurso
plazas de Profesorado Universitario.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983. y articulo 2.4 del Real Decreto 1888/1984. que regula los
concursos para la provisión de plazas de Jos Cuerpos Docentes
Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución. de acuerdo
con las siguientes bases:

Uno. Dicho concurso se regirá por 10 dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 2S de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. de 1 de sep
tiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (,Boletín Oficial
del Estado. de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986. de 13 de junin (.Boletín Oficial del Estado. de
11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (.Boletín Oficial
del Estado. de 16 de enero de 1985); Decreto 145/1985. de 20 de
septiembre (<Diario Oficial de la Generalidad Valenciao.. del 30).
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica
de Valencia, yen lo no previsto. por la legislación general de funcionarios
civiles del Estado. y se tramítariln independientemente para cada una
de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitido al citado concurso se deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener-cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración Autó
noma o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto flsico o psiquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar referida
sierrpre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para
solicitar la ~cipaciónen el concurso. '

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones especüicas que se
señalan en el articulo 4.°, 1 6 2, del Real Decreto 188811984, de


